
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
túa^ leyes y las disposiciones del C«- 

biemo son obligatorias para lu capital 
de prorlucia desdoquese pu L^ao «fi. 

■^ cimente en ella y desde euntro dias 
despues para lios demás puebles de la 
a!STBS prorlnela. ^,^-^y de 3 de IVoriem- 
Lre de 1S37.)

aUSCHICIOîï PABTICULAIÎ*

Un mes enCórdoba. 12 ra.Id. futra. 36.
Tresid.. 38 , . ... 46
Saisid...........................66. 8o'
Un afin..................... 132. .180,

6> publica iodos los dias esceplo los Dofíánffos.

K^as leyes, órdenes y anuaeiosQue as 
mandea paóilcar.cu íos RoletIacMi£- 
etales se han de re tnUIr ai ©efe político 
respeeUro, por cuyo eonduetc se pasa 
rán A los editores de los mencionados 
periodicos. (Ordenes de 6 de 4brll de

) 1^30, y 31 de Oetubre de tít&d.),

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS. j

Para la plaza de Magistrado de | 
la Audiencia de Santiago de Cuba, | 
que resulta vaca ule por ascenso de 
don Ricardo Ortega y Castro que 
la desemptaaba,

Vengo ea nombrar á D. Venan
cio Zorrilla, Juez de prioiera instaa- 
oia del distrito de San Fransisco en 
SanJuan de Puerto-Rico, que es el 
mas antiguo de su otase.

Lado en Palacio â catorce de 
^ajo de mil ochocienlos setenta y j 
Cinco —Alfonso.—El Ministro de * 
Ultramar, AdeUrdo Lopez de Ayala,

Para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Santiago de Cuba, 
que resulta vacaute por ascenso de 
don Andrés Sitjar que ta desempe- 
naba,

Vengo en nombrar á IJ. Fernan
do Casanova, Juez de primera ins- 
taueia del oistrito Sor de Santiago 
d® Cuba y el mas antiguo de los de 

clase,
Hado en Palacio á catorce de 

Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco. —Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, AdelardoLopoz da Ayala

Núm. 705,
Gobierno civil de la pro- 

viccia de Córdoba.

SEGURIDAD PUBLICA. *
LOS Sree. Alcaldes de esta pro- j

viada se pervíráo disponer que por 
los agentes de sus respectivas au
toridades y Guardia civil so ave
rigüe el paradero de una burra, ’ 
cuyas señas ae expresan A oonti- 
nuaoion, que ha desaparecido de la ! 
hacienda Ahino, término de Almo- ? 
dóvar, pouiéadola caso de ser ha- ■ 
bida à dispoeioioa dei A lo al de de ' 
diciia localidad, con las personas Í 
ea cuyo poder se encueutre ciño ■ 
ofrecieren garantías. Í

Córdoba 22 de Mayo de 1875, )

El Gobernador,
El Cotide do Torres-Cabrera, 

Señas de la burra.
Una burra algo canela, media- j 

na, con una cicatriz por encima de 1 
las uarices.

Núm. 706.

SEGURIDAD PUBLICA,

Los Sre9. Alcaldes de los pusbios 
de esta proviueia se servirán dispo
ner que por los agonies de sus res
pectivas autoridades y Guardia ci
vil se averigüe el paradero de las 
caballerías cuyas señas se expro- 
sao á continuación, que en la noche 
del 17del corriente desaparecieron 
del titio de Majada de Piedra, tér
mino de Pedroche, poniéndolas en 
su caso à disposición del Alcalde de 
dicha villa, con las personas en cu
yo poder ae encueatren si no ofre
cieren pruebas de su legítima ad
quisición.

Córdoba 22 de Mayo de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.
Señas,

Una yegua pelo azúcar y cane
la, cerrada, mas de siete coartas, 
herrada de la cadera derecha.

Un caballo pelo castaño claro, 
lucero, calzado de tres piés, cerrado, 
alzada tieis cuartas y media, her
rado de las manos.

Núm. 702. ?

Diputación provincial de 
Córdoba. !

Subasta del « Boletín oficial.» »

El día diez de Junio icmediaío, j 
á las doce de la mañana, se cele- 1 
brará en la Vice-piesidanoia de la 
Comisión permanente la subasta 
pata la impresión del tBoletín ofi- 
cial* de esta provincia durante ei 
año económico de 1878 á 1870, con < 
estricta sugecion al pliego de coa- Í 
diciones que A continuacion ee iu- * 
serta, y en cnmplimieulo á lo pro- I 
Venido en fa Real órdeo do 24 de 1 
Abril de 1865, t

Lo que se publica en este perió- j 
dieooficie! para conocimiento de las 
persocae que deseen interesarseen 
dicha subasta..

Córdoba 21 do Mayo de 1878. 
—•El Vioe-presidente, Ignacio Gar 
cia Lovera.

Pliego de condiciones que lia de 
Bervir de base para la subasta del 
«Boletín oficial» de esta provin- ¡ 
cia durante el año económico de 
1875 á 1876.

1 .* El <Boletin oficial» de esta 
provincia se publicará to ioi lea dias 
excepto los domingos deí próximo 
año económico de 1875 á 76, confor
me ó la Real órdeu de 24 de Abril 
de 1865. d

2 .* Las dimensiones de este pe
riódico serán de un pliego de pa
pel continuo tamaño marquilla, 
veinte y seis pulgadas da largo por 
diez y siete y media de ancho, ó sea 
sesenta centímetros y cuatro milí
metros de largo y cuarenta centí
metros seis milísaetros de ancho de 
nueve ames pardogena de Upo cuer
po diez, contenicodo cada coiumna 
noventa y seis líneas del mismo 
cuerpo.

3 . La cantidad por la cual se 
subasta la impresión de este perió
dico es de 3750 pesetas satisfechas 
de fondos provinciales por trimes
tres vencidos.

4 .' Será obligación del editor 
remitir por la sola cantidad que se 
reu.ate este servicio un egemplar ó 
los que se consideren necesarios al 
Miniateno de la Gobarnaoion, Pre- 
eidente da la Audiencia del territo
rio, 8r. Fiscal de la misíoa,.Capitán 
general del oistrito y Presidente de 
la asociación general de ganaderos.

Y dentro de la provincia
Al señor Gobemadoi* militar, 

Eicijjo. Sr. Obispo, Diputados a 
Cónes y Provintialee, G efe de la 
Guardia civil y Comaudaates de lí
nea de dicho cuerpo, Sección da Fo
mento, Dispector de primera enae- 
ñenza, Escuelas normales, Escuela 
de veterinaria, befe de órden pú- 
biieo, Gelés de Hacienda, Comíaiu- 
nado de ventas naoiunales, Vacaría 
eclesiástica de esta diócesis, Ayun- 
tamientcs, Juzgados de primeraius 
tancia y sus Fiscales, Juzgados mu- 
nicipa es y Fiscales, Biblioteca pro
vincial, Eatuela de Bellas Artes, 
Ingenieros gofos de caminos, de Mi
nas, de Montos y Arquitecto pro
vincial y Junta de agricultura. Los 
egempiares para el Ministerio de la 
Qoberoaoion serán cuatro, dos por
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decôQas y ioi otros dos por m oses, 
ligeramento eocuadercados.

5? El reparto ó envió pnr el 
correa de estos egempiares será de 
cuenta j riesgo del editor.

ó.* La remisión del egemplar, 
que por regla general corresponde 
al Ministerio de la Gobernación, ha 
de haceras por colecciones meas na
les ligerataente encoaderaadas.

7 .' El editor deberá conservar 
arehivados cincuenta egemplares de 
cada número^ que facilitará á; la 
mitad del precio corriente que para 
el público, al Gobernador de pro
vincia, à a Diputación provincial y 
oficinas de desamortización si los 
rcclamubQ.

8 .* Apesar de lo que se dispone 
en la condición anterior, será obli
gación del editor entregar gratni- 
taraente á la decretaría del Gobier
no veinte y cuatro egemplares por 
lo menos de cada número y además 
cuantos se le reclamen, para unir- 
Its á loa espedientea en que se con
sideren necesarios.

9 .* Para la inserción en el *Bo- 
letio oficiáis de lascomuuicsciones, 
ordenes, circulares, edictos y aoun - 
dos, que únicamente se hará por 
conducto y con beneplácito del Go
bierno, se obstivará el órCen si 
guieute, y por ningún concepto po
drá alterarte.

1/ Les decretos y órdenes que 
publica la «Gaceta.»

;¿.“ Las circulares del Gobierno 
de provincia,

8? Las de la Diputación pro
vincial.

4? Las del Gobierno Militar.
5 .’ Las de las oficinas de Ha

cienda.
6 .“ Las de los Ayuntamien

tos.
7 ? Las de la Audiencia del 

Territorio.
8 .° Las de los Juzgados,
9 .® y último. Lae de las ofici

nas de desamoruxacioo.
40. El editor queda obligado á 

aumentar el «Boletín* ordinario con 
los pliegos necesarios, siempre que 
la abundancia ne material y la ur, 
genera de sa inserción lo requieran 
á juicio de este Gobierno, asi como 
publicará los «Boletines» extiaur- 
üin años que sean precisos, y tanto 
en uno como en otro caso sin au
mentar de valor y sin que tenga 
alteración ia contrata, puesto que 
ni per ese ni pw motivo cualquiera 
iieue oei echo a reclamar aumento 
a la caotioad que baya sido lema- 
tado este servicio.

11. Cuantas disposiciones, cir
culares etc. te ie remitan antes de 
las tuatio de la taide del dia que 
tnittede ai en que ceba publicarse 
el yeiiódico, te insertarán precisa
mente en el primer número que 
apaitzea, no pudiendo demorar por 
mas de tica d-aa la publicación fiel 

material que se le auvie por este Go
bierno,

12- En et primer ejemplar de 
cada mes sa insertará, aua cuando 
sea eu suplemento, un indice de 
todo lo publicado en el anterior, de- 
bidaments clasificado, y eu el úl
timo del año otro general en quo 
se recopilen loa mensuales.

13. Para poder presentar pro
posiciones ea esta subasta es pre
ciso:

l. ° Que si no tiene abierto esta
blecimiento tipográfico en esta ca
pital, se acredite y garantice á satis
facción de este Gobierno, que se 
dispone de todos los elementos ne
cesarios para d desempeño de este 
servicio, y

2. ® Quo demuestro haber con
signado en la Caja sucursal de De
pósitos de esta proviacia, co tno de
pósito próvio la cantidad da 375 
pesetas que aumentará hasta 750 en 
clase de necesario si resultase el 
remata á su favor, devolvjéadole v 
aquella en caso necesario.

14. Este contrato será por el 
año ecouóinioo de 1875 á 76, con 
obligación de loa recursos á que 
pueda dar logar la del siguiente, á 
uo ser que el licitador que ae pre- , 
fiera por esta Comisión quiera en- 
eargarse desde primero de Julio de 
1874 de la publicación, uo obstaute 
la existencia de reclamación ea pen
dientes y ecu augecion á lo que 
acerca de ello se resuelva.

15, 81 01 contratista incurriese 
en alguna rcsponsaoilidad por fal
taren el cumplimioQio de estas con
diciones, se le exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con su ge 
clon a lo dispuesto en la ley de con - 
labilidad, salvo el derecho del con
tratista para reclamar por la via con
tenciosa pudiendo este Gobierno lle
var a electo, si así procediese, lo 
prevenido cu el art, 34 del regla
mento para la ejecución de la ex
presada ley.

16. Las proposiciones deberán 
Lacerte en pliegos cerrados con es
tricta sugecion al modelo que se 
acompaña, conteniendo además «1 
documento que actedUe estar cons
tituido el depósito de que habla la 
condición 13, presentándole en esta 
vi ce-Presidencia al empezarse el 
acto de subasta para que á presen
cia de todos los interesados ó licita
do res los leciba el Sr. Presidente, y 
numere ¡ara que se abran en la 
forma que determine el citado re
glamento.

17. En el caso de resnUar dos 
ó mas pliegos coa iguales proposi
ciones, se abrira una ihdtaeioa ver
bal entre las personas por quienes 
apareciesen susorUos.

18. Y finalmente las faltas en 
el cumplimiento de las anteriores 
condiciones setán castigadas con 

multas pecuniarias que impondrá el 
Sr. Gobernador cuaado lo creyese 
necesario, á no ser que por su im
portancia se sujeten à los procedi- 
mieutos de que habla la condición 
15 siendo descontado el importe de 
aquellas de la cantidad depositada 
que se completará iumediatamente 
á no ser que la entregue enseguida 
á la Secretaria da este Gobierno.

Córdoba 21 de Mayo de 1875,- 
El Vice-Presíileuie, da la Comisión, 
Ignacio Garcia Lovera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... con es- 

tablecimienio tipográfico abierto ó 
ai no (expresando que posée los ele
mentos necesarios para desempeñar 
este servicio) se obliga à imprimir 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia durante el año económico de 
1878 á 76 con estricta sugecion al 
pliego de condiciones publicado pa
ra esta subaste, perla cantidad de.. 
Y á fin de que obre los efectos opor
tunos firmo la presente en...... Fe
cha y firma.

Núm. 703.

Comisión permanente,—Conta
duría.

Nota de los precios medios se. 
ñslados por la Comisión permanen. 
te üe esta provincia en sesión de 15 
del actual para que siivan de base 
á la liquidación y abono de los su
ministros verifica dos por los pueblos 
en el mes de Abril últioio,

Pts. Cima.

Ración de pan de 70 ds- 
cágramos...................... *27

Idem de cebada de 6 9375 
litros.............................. » 92

Idem be paja de 6 kiló- 
gramoa..........................» 26 

kilógramu de leña. . . » 02 
Idem de carbón. . . . > 13 
Litro de aceite. ...» 90 

Córdoba 21 de Mayo de 1875.
— Ignacio Garcia Lo vera.

Iribunal Supremo.

Sala segunda.

En la vilia y Corte de Madrid, 
á 2 de Marzo de 1878, en el recur
so de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto por 
Gabriel Hernández Veiarda contra 
la sentencia que dictó la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Madrid 
en causa seguida en el Juzgado de 
Guadalajara por hurto:

Resultando que en la mañana 
del 24 de Marzo último el recur
rente y Juan Cortés en liaren en el

oorral donde dep ositan sus oabi- 
Herías los que van al mercado di 
Guadalajara ó vender frutos; y 8 1" 
poofé adose el primero dueño de un 

; cab illo de ¡os que allí había, justi- 
prtciado en 100 pesetas, pagó ñ 

’ corta retribución que se exige, hi’ 
■ zo que mootase en él el segundo, 
; lo sacase fuera y marcharse con él; 
| pero ea una be las cabes de dicvi 
■ ciudad fué sorpreadido por el cñ-t ' 
E do del dueño del caballo, quien ' 
' apoderó de él:
1 Resultando que formadaáco
1 secueocia de estola correspondis - 
1 te causa, se ha hecho con tar q 

Hernández se valia de nombre i • 
puesto, que tenia cédula de veoi . - 
dad falsa, que uo tenia domicilio 
oficio conocido, y que habla si o 
con de., a do uoteriormente a dos, Id 
y cuatro años y ocho meses de pre
sidio por los delitos de robo, ex- 
pandicion de moneda falsa y hur
to, dictóse so oí la sentencia por ia 
reíénJa Sala calificando el hecho 
de los delitos de hurto consumad <, 
con ia circunstancia cualificad va 
de triple reincidencia y de uso de 
cédula falsa y de nombre supuesto, 
de que era autor Gabriel Hernau- 
dez, COU ia circunstancia agravan
te de ser vago, y lo condenó áü 
pena de cuatro años y tres mesjo 
de presidio correccional porel pr - 
mero, y a ia de cinco meses do 
arresto por el segundo, multa de 
2ÔÜ pesetas, accesorias y costas:

Resultando que contra esta sen
tencia 80ha interpuesto á nombre 
de Gabriel Hernández recurso de ca* 
sacion por infracción do ley, que so 
fundó en el núm. 3.“ del art. 7.8 
de la de Enjuiciamiento enminab 
designando como mlriogido el pá " 
rafa segundo del art. 3.® del CóJi' 
go penal, manilestaudo que el he
cho se frustró como motivo de lo 
inlraccion alegada; cuyo recurso 
fué admitido:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado Lí. Manuel Matía üo Ba
sualdo.

Considerando que en el número 
2.“ del art. 3,“ del Código penal ?« 
califica él delito de frustrado, ouau- 
úo el culpable practica todos los uc- 
toe de ejecución que deberían pro
ducir como resultado el delito, y a 1:1 
embargo no lo producen por causas 
independientes de la voluntad do» 
agente:

Considerando que Gabriel Her
nández, al ejecutar el hurto del ca
ballo que estaba depositado, prac
ticó todos loe actos que constitayen 
el hecho punible que se propuso» 
pues uo solameute le tomó del sit-^ 
en que se encontraba, sino q^® 
además le extrajodel mismo, apt*^' 
piéndcsele y haciéndole suyo iuJO- 
bidamente con el ánimo de lucraris 
de lo que no te pertenecía:

Considerando que no conslilúJ®
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part í dû! ftêciib mniarial de Îaeje- 
ouoion de! delito ei que as consiga 
ó deja de conaeg airee el atilizarse 
del objeto ú objetos suotraido»', to
da vez que es un reauStado poste
rior completanaente ajeno ó inde
pendiente del mismo, bastando 
fj«9 exisí!^ el ánimo da iacrarse, 
aunque por ciroun ata ocias particu
lares no se logre obtener el móvil 
del delito:

Considerando que la circuostan- 
cia de haber sido detenido en una 
calle de la ciudad con el caballo 
que ya leoia en su poder sobrevino 
después de coasumado el delito, no 
siendo simultáneo coo los actos de 
su ejecución:

Considerando, en virtud de to- 
dc, que la Sala sentenciadora no ha 
cometido error de derecho en la ca
lificación del delito, ni infringido el 
artículo del Código penal qoe te 
invoca, por ¡o que no procede este 
recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso 06 Casación interpuesto por 
Gabriel Hernández, al que conde
namos en las costas y à satisfacer, 
cuando llegue à mejor fortuna, la 
cantidad de 126 pesetas por razón 
del depósito que debiera haber cons
tituido; y ooinuufquese al Tribu
nal senteneiadof à los efectos opor
tunos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en ia «Haceta de 
Madrid» é i user tai a eu la «Colec
ción legiaiaUva, » pasándose al elec
to las copias necesarias, lo pronun- 
ciamoe, mandâmes y firmamos.— 
Sebastian Gonzalez iNandiu.—Ma 
nuel María de Basualdo,—Miguel 
Zorrilla. —-Victoriano Careaga.— 
Bugenio de Angulo.-RicardoRiaz 
de Rueda.—RojUio Bravo,

Publicación,—Leída y publica
da fue la anterior sen ter cía pur el 
lixemo, Sr. R. Manuel María de 
Hüsualdo, Magistrado del Tribunal 
Supi emo, estaudose celebrando au
dientia pública en sa Sala segunda 
el día de hoy, de que certifico como 
¡decretal io de ia misma,

Madrid 2 de Marzo de i87S.* 
Licenciado Barioiomé Rodríguez 

®e Rivera.

Rn la Villa y Corte de Madrid, 
a de Marzo de 1875. en el recur- 

® o casación por iníraccion de ley 
W ante ^^^^^^ interpuesto 
pur R. Redro Custro Tapias, Juez 

unicipal de Quismondo, contra 
a eentencia pronunciada por el 
«ex de primera iustarcia de Esca- 

nn?/?" ““ j“®‘® ''®'^^^ ‘*® faltas 
deolaM^. ^^ ^aoadcs, en la que 

„ . ^^^*idad de lo actuado y 
^^ ^^® cestas ai expresado 

ttunicipaj.

Resaltando’queá virtud de de- 
1 nuncía de Victor Cabrera, vecino 
; de Quismondo, contra Benito Recio, 
. mayotal de un ganado, por daño 

causado por-esta en una vita de su 
t propiedad, se celebró juicio verbal, 
j euelque en 13 de Abril de 1873 

dictó sentencia el Juez municipal 
1 de dicha villa, 0. Pedro. Castro Ta

pias, absolviendo al denunciado y 
condenando en todas las costas al 
denunciante Cabrera:

Resultando que interpuesta 
apelación por este para antee! Juz
gado de primera instancia de Es
calona, pidió ante el mismo la nu
lidad, por ser el Juez, Fisoaly Se
cretario parientes del dueño del 
ganado, y por la recusación que 
coo tal motivo había hecho, como 
tambien por ciertos defectos eu la 
sustanciación del juicio; y en su vis
ta el de primera inataucia, por 
sentencia de 20 de Diciembre de 
1873, teniendo presente que en el 
acto tn que el municipal fuérecu
sado, aunque hubiera aido por cau
sa incierta, debió abstenerse de in
tervenir en el juicio mientras el 
suplen te decidía la reclamación; y 
no habiéndose hecho asi entraña
ban las actuacionea vicio capital de 
nulidad, y que en las faltas por da
ños de ganados debe dirigirse la 

| acción contra los dueños de ellos, 
sin perjuicio de perseguir en su 
caso al pastor ó gaoadeio; vistos 
los artículos 462 y 463 de la ley 
orgánica del poder judicial, y loe 
6ti al 613 del Código, declaró nulo 
el juicio, imponiendo aJ Juez mu
nicipal celebrante todas las costas 
y gastos ocasionadcs á las partes é 
iadem nizacion de perjuicios:

Resultando que por parte del 
citado Juez municipal se preparó 
recurso de casaciou contra la in
dicada sentencia, en cuya virtud 
se remitieron á este Tribunal Su
premo los aniecedentes oportunos, 
y personado el recurrente se pasó 
todo al Micisterio fiscal, quien fué 
de dictamen que se diera á las ac
tuaciones ei curso correspondiente, 
por no poder rcsolverse «á priori* 
y sin someterte á los trámites es
tablecidos si era ó no admisible, 
por lo que, y oído el Magistrado 
Ponente, se tuvo por parte al Pro- 1 
curador quo compareció ó nombre 
de D. Pedro Castre, mandando en
tregarle ei expediento por ocho dias 
improrogables para que expusiera j 
lo que considerase procedente: j

Resultando que dicha parte de- « 
volvió el expediente con escrito J 
interponiendo recurso de casaciou j 
por infracción de ley, autorizado j 
en su coacepto por los articulos ; 
797, 805 y 810, caso 3/ de la de 
Enjuiciamiento criminal, y citando 
como infract iones la del principio 
consignado en el art. 1.® del Códi- | 
go porquo-se castigaba como falta 

ó delito un defecto en el procedi
miento; la de los artículos 118 y 
119 de la referida ley de Enjuicia
miento, que establecen las únicas 
personas, á que puede coodanarsa 
en costas, entra las que no están 
los Jueces municipales; la del ar
tículo 740, en relación con el caso 
4.’ del 734 de la de organizaoion 
del poder judicial, por haber tras
pasado elJuez de primera instancia 
Ioa.límit03 de su jurisdicción disci
plinaria; y la del art. 263 de ta 
misma lay, por establecerse de ofi
cio responsabilidad civil en una 
sentencia, cuando solo puede exi ■ 
girseá ínstaucia da parte y ea jui
cio ordinario':

Resultando que el Ministerio 
fiscal se opone à la ntimision del 
recurso porque la senteucia de que 
se trata no tiene ei carácter de de
finitiva para los efectos del mismo, 
y además porquael Juez municipal 
recurrente tiene medios legales or
dinarios para reclamar contra lo 
acordado por ei de primera ins
tan cía: .

Visto,siendo Poneateel Magis
trado R. Ricardo Diaz de Rueda:

Considerando que acerca de la 
senteacia reclamada no se alega 
ninguna de las infracciones que, 
según el art. 79« de la ley de En
juiciamiento criminal, puede ser—
vir de fundamento á la ioterposi- S 
cion del recurso coutra fallos defl- ¡ 
nitivos:

Considerando, además, que esa 1 
sentencia no puede entenderse de- I 
finitiva respecto del Juez munioi- | 
pal recurrente, porque contra las ¡ 
correcciones asi impuestas à Jueces » 
mforiores, sin carácter de condenas j 
ó penas propiamente teles, existea 
otros recursos ordinarios: ?

Censiderando, por tanto, que 
icoporiunamente se han citado los 
artículos 797, 80S y 810 de dicha 
ley de Enjuicíaniiento;

Fallamos que debemos declarar 
y deçlaramos/ao haber lugar á la 
admisión del recurso, sin perjuicio 
de les demás que puede utilizar él 
lecurrente R. Pedro Castro Tapias, 
á quien condenamos en las costas 
y a eatififacer la caoUdad de 125 
pesetas por razon del defósito que 
debió constituir: y líbrese certifi
cación al Juzgaelo de primera ins
tancia de Escalona, à los efectos 
procedentes en derecho.

Asi por esta auestra seníeccia, 
que se publicará eu la «Gaceta de 
Madrid» y se insertará en la «Co
lección legislativa,» lo pronuocia- 
mos, mandamos y firmamos.—Se
bastian Gonzalez Nandin._ Ma
nuel León.—Miguel Zorrilla.— 
Riego Feinaudez Cano.—Victoria
no Careaga,—Eugenio de Angulo, 
—Ricardo Diaz de Rueda.

Publicación.— Leída y' publi
cada fué la anterior sentencia por 

t t 
f

i

i

el Exeiuo. Sr. B. Ricardo Díaz de 
Rueda, .Magistrado del Tribunal 
Supremo, eeiebrando audieocia pú - 
hUca su Sala segunda eu el diií de 
hoy, de que cor tilico como Secre
tario de ella.

Madrid 11 de Marzo de 1875. 
—Por mi compañero el Licenciado 
Bonet, Licenciado José María Pan
toja.

Sala tercera.

ii

rt
i

1 En la villa y Corte da Malríd, 
f á 13 de Marzo de 1875, en los au- 
; tos de competencia pendientes ante 
i Nos entab’ada entre el Capitán 
i general de Navarra y la Audiencia 
! líe Pamplona por conocer da la 

causa formada contra loe guardas 
forales de la misma provincia Joa
quín Ferez y Oroz y Félix Valois 

Í
■ por los delitos de homicidio y robo 
i en la persona de Francisco Gar

ralda:
Resultando que ea la noohe dal 

dia 16 de Abril de 1871 fué herido 
Francisco Garralda en la calle de 
San Frau Cisco de la ciudad de 
Pamplona, al parecer por los guar
dias id ral ce de la provincia Joaquín 
Perez Oroz y Félix Valois, quitán
dole unas 7 pesetas que llevaba en 
los bolsillos como producto de su 
trabajo personal, habiendo falleci
do de sus resultas dicho Garral
da en la maúrugada del siguiente 
dia 22.

Hesuft^ndo que instruida la 
correspondiente sumaria por el Juez 
de primera instancia ea averigua
ción del delito, se inhibió de su 
conocioiieuto, por creer.corrosj-^n- 
dia á la Autoridad militar, y you 
lui œûtivo tormo tambien las Jü¡- 
gencias oportunas.

Resultando que desaprobado el 
tuto de iuhlbiciou por la Audien
cia del territorio, y reclamados los 
procesados por dicha jurisdiccíou 
ordinaria, .por aer el nelito de la 
competencia do ¡a Sala da lo crimi- 
jP'l con ó sin id ter vención del Juz
gado, según dtspona'el art. .276 de 
la ley prcvisioual sobre organiza- 
cíjiu del poder judioia!, so remitie
ron las aduacionea á dicha Au
diencia despees de propuesta la 
competencia pot el Juez instrac- 
lor:

Resullaudo que el Capitán ge- 
neral de Navarra sostuvo su jun»- 
diccion, fundado en que ei cuerpo á 
que pe ."tallecía a los reos, segua su 
reglamento, había do estar man
dado por Jefes militares, y se hu- 
1 iaban ü iados ci n arreglo a la 
Ordenanza, dependiendo del Minis
terio do la Guerra, y sujetos por 
consiguiente à las Órdenes de la 
superior Autoridad militar del dis
trito; por lo que con arreglo al1
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art. Sil de la le; provigional eobr 
organizacioa del poder judiai»! y 
demás que se citao, ta jariadiccioa 
de guerra era la ûaica competente 
para conocer de las causas sujetas 
à ta Ordenanza militar por delitos 
cometidos por militares de todas 
clases en servicio native:

Vista, siendo Ponente el Magis
trado D. Joaquín José Cervino:

Considerando que la jurisdic
ción de guerra, conforme á lo ter - 
minaatemente dispuesto en el artí
culo 317 de la ley de organización 
del poderjudicial, sólo es 00mpe
ten te para conocer, con arreglo á 
las Ordenanzas del ejército, de las 
cansas por delitos que cometan mi. 
litares en servicio activo

Considerando que bajo la de- 
Dominación de servicio militar ac
tivo se comprende el que presta el 
ejército permanente y cualquier 
fuerza organizada que dependa del 
Ministerio de la Guerra, segno lo 
que tam bien expresamente dispone 
el art. 318 de la expresada ley:

Considerando que la guardia 
foral de Navarra, de que son indi
viduos los procesados en esta cansa 
Joaquín Peres y Félix Valois, es 
un cuerpo armado creado por Es 
Diputación, reservándose esta el 
nombramiento de Jefes, oSoiales, 
sargentos y cabos, así como el ex- 
pnlsar del cnerpo á los individuos 
que estime, y haciendo depender 
la exiâteocia del mismo de lo que 
requieran las oircunslancias á juicio 
de la propia Dipotacion, según el 
reglamento que publicó y aprobó 
en 15 de Febrero de 1873;

Considerando por todo qne la 
referida fuerza armada, aunque 
con orgsoizaciou militar, ni de
pende en todo del Ministerio de la 
Guerra, ni aun preste servicio mi
litar activo puede ser comprendida 
para los efectos de la expresada ley 
en las palabras tejército perma
nente,» que son las de su art. 346 
ya citado;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
de esta causa corresponde á la ju
risdicción ordinaris; remitase a la 
Audiencia de Pamplona el testimo
nio de 1.** de Octubre último y las 
actuaciones del Juzgado de guerra 
de la plaza referida, con la oportu
na certificación para lo que proceda 
con arreglo á derecho; poniéndose 
en conocimiento del Capitan gene
ral de Navarra por medio de testi
monio del presente fallo.

Así por eala nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta» 
oficial dentro del término de 10 
dias, y á su tif mpo en la «Colección 
legislativa,* expidiéndose pera ello 
las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos,— 
Tomás Huet,—José Uaria Herreros 
de Tejada.— Ignacio Vieites.—

Manuel Almonacf.—Luí» Vázquez 
Mondragon.—-Alberto Santias,— 
Joa lain José Cervino.

j Pablioacioo.—Leida y publica- 
t da fué la anterior sentencia por el 
! Examo. Sr, D. Joaquiu José Cervi

no, Magiatrado de la Sata tercera 
del Tribunal Supremo de que cer- 
tideo como Secretari ) Relator en 

j Madrid á 13 de Marzo de 1875.— 
: Enrique Medina.

Á.NÜKCIOS.

Venta de encinas.
En la subasta anunciada para el 

día 28 del corriente Mayo, que ten
drá lugar en tas Caeas de Villaseca, 
plazuela de Don Gómez número 2, 
de varios álamos blancos y negros 
señalados eo la posesión de Morata
lla, se comprenderán 41 encinas y 
chaparros situados en dife eates 
puntos del monte de dicha finca, 
que se enagenarán con arreglo á las 
condiciones del pliego de licitación.

6—1

Agencia d>.l Banco de Es
paña para la recaudación 
de Contribución del parti

do de Lucena*
Esta Agencia anuncia á los con

tribuyentes de esta ciudad que des
de el día 34 ai 30 emboa inclusive 
del presente mes llevará á efecto 
la «obrania del 4.* trimestre del 
presente año económico de la Con
tribución territorial é industrial.

Lucena 20 de Mayo de 1875.— 
José Ruiz del Portal.

ARRENDAMIENTO.

Bn las casas de Villaseca, pla
zuela de D. Gómez núm. 2, se 
arrienda desde el dia y pera desde 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubial, eo el pago de 
este nombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de unas dos fanegas de 
tierra coa varios olivos. 6—1

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se faalUa 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.

Se hallan de ventaen 
la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba, 
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M, el Rey los dereotos que ad- 
buirió este Estableoimieoto por la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado nuevamente de la co
branza de los pagarés de Dieces 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados eo esta provin
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- 
tisfacerlas con las formalidades de 
oostambre, ya sea eo efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
easgenaciones de que procedan.

6-6

4 los Secretarios de 
AyuntaiuieiUo.

Pliegos estados para 
la formación del amilía- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió. 
díco S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to- 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando

1 número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados IS y San Fer
nando 34,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obUgaciooes de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór 
doba» calle de Sau Fer
nando, 31.

BENEFlGEiSCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Benefi
cencia. '^ebailan deven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau FernandoSÁ 
y Letrados 71*

Papel y sobres*

Una caja de papel coíi 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nóm. 54, 
todo por cinco reales

Imprenta, hbr ría y litografía del
DIARiÙ DE COUDOBA,
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